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Expte.: 2938/2023 

RESOLUCIÓN ALCALDÍA LISTADO PROVISIONAL CONVOCATORIA CONCURSO-OPOSICIÓN 

PARA NOMBRAMIENTO TEMPORAL DE DOS TÉCNICOS/AS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

Documento firmado por: Alcaldía, Secretaría 

 

 

                                                 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

   

 Habiendo finalizado el día 8 de enero de 2024, el plazo de presentación de solicitudes en relación 

a la convocatoria para el nombramiento temporal, a través de concurso oposición, de dos TÉCNICOS/AS 

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL en el Ayuntamiento de Albox, cuya publicación se ha llevado en el 

Boletín Oficial de la Provincia N.º 247 de 29 de diciembre de 2023. 

Considerando la Base Cuarta de la presente convocatoria, que establece que: 

“Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde/sa-Presidente/a dictará resolución 

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos en su 

caso. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento (www.albox.es) 

y en el Tablón de Anuncios municipal, se indicará la causa de exclusión, concediéndose un plazo de 5 

días naturales para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los interesados 

legítimos (…)”. 

“Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, se dictará resolución resolviendo 

las mismas, aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas y designando 

nominativamente los miembros del Tribunal de Selección.” 

 Vistas las competencias atribuidas por la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de 

Régimen Local, RESUELVO:  

PRIMERO.-  Aprobar los siguientes listados provisionales de personas admitidas y excluidas, y 

causa de exclusión: 

 

LISTADO PROVISIONAL PERSONAS ADMITIDAS 

 APELLIDOS Y NOMBRE 

 

DNI 

1. BREA SANCHIZ IGNACIO 

2. GARCÍA CORRAL ADRIANA 

3. JIMÉNEZ CRUZ ALMUDENA DEL CARMEN 

4. MARTÍNEZ OLIVER ROSA MARÍA 

5. OLLER TRABALÓN MARTÍN 

6. RAMOS MESA ANTONIO JAVIER 

7. RUIZ FERNÁNDEZ AMALIA 

8. ZÚÑIGA MARTÍN MARÍA DEL CARMEN 

***184*** 

***212*** 

***580*** 

***262*** 

***160*** 

***099*** 

***613*** 

***570*** 
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http://www.albox.es/
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LISTADO PROVISIONAL PERSONAS EXCLUIDAS  

 APELLIDOS Y NOMBRE 

 

DNI CAUSA EXCLUSIÓN 

1. LÓPEZ PÉREZ MARÍA DE LAS MERCEDES ***036*** (c) 

 

  CAUSAS EXCLUSIÓN: 

 (a) No presentado DNI/NIE 

 (b) No presta su consentimiento para tratamiento de datos personales 

 (c) No presentado título académico requerido en la convocatoria. 

 (d) No presentado Permiso de conducir 

 (e) No presentado ANEXO I-SOLICITUD AUTOBAREMO 

 

 

SEGUNDO.- A los efectos de lo dispuesto en la Base Cuarta, conceder cinco días naturales, tras 

la publicación de esta Resolución de Alcaldía en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento [dirección: 

https://albox.sedelectronica.es], en la página web: www.albox.es y en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento de Albox, para subsanación de solicitudes. 

 

TERCERO- Ordenar la inserción de este listado en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en 

la página web y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica, a efectos de publicidad y efectos 

oportunos. 

En Albox, a la fecha de la firma electrónica.                

                                                

      LA ALCALDESA-PRESIDENTA                                           EL SECRETARIO ACCIDENTAL  

  Dª MARÍA DEL MAR ALFONSO PÉREZ                      D. FRANCISCO LUIS GÓMEZ GÓMEZ 

 

 

                                                     DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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